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los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación forzosa.

Tercero. En su virtud, esta Delegación Provincial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
convocar a los titulares de bienes y derechos afectados 
para que comparezcan en el Ayuntamiento donde radican 
las fincas afectadas (ver tabla adjunta), como punto de 
encuentro para, de conformidad con el procedimiento 
que se establece en el precitado artículo 52, llevar a cabo 
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación, y si 
procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por una persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno.

El orden de levantamiento se comunicará a cada uno 
de los interesados mediante la oportuna cédula de cita-
ción, figurando además la relación de titulares convoca-

dos en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado. 
Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Jaén.

Cuarto. Antes de proceder a la puesta en servicio de 
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen así como los condicionados emi-
tidos en su día por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años 
contados a partir de la fecha de notificación de la presen-
te Resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación Provin-
cial a efectos de reconocimiento definitivo. A dichas so-
licitudes acompañara un certificado de final de obra sus-
crito por el técnico facultativo competente.

4. La Administración Autonómica dejará sin efecto 
la Presente Resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas 
en ella.

Notifíquese esta Resolución al solicitante, a las Admi-
nistraciones u Organismos Públicos que informaron o 
debieron informar durante la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, en la forma prevista en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia que la 
misma no agota la vía administrativa, y que contra ella 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notifica-
ción, de conformidad con el artículo 115 del mismo texto 
formativo.

Jaén, 30 de octubre de 2006.–El Director general de In-
dustria, Energía y Minas, P. D. (Resolución de 23-2-2005), 
el Delegado Provincial, Manuel Gabriel Pérez Marín. 

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados

Parcela
de proyecto 

n.º 
Propietario 

Actas previas Datos de la fi nca Vuelo (m) Apoyos

Día Hora Término municipal Paraje N.º parcela
según Catastro Pol. n.º Usos Long. (m) Sup. (m2) N.º (Uds.) Sup. (m2)

             

3 Gregoria Eliche Rubio, 
Virgilio Quesada Pa-
rras.

14/12/2006 11:30 Torredelcampo. V. Villa. 44 9 Olivar. 180,79 3.227 2(1) 5,5

6 María del Carmen Illana 
Párraga, Dolores Párra-
ga Bracero.

14/12/2006 12:00 Torredelcampo. V. Villa. 381 9 Olivar. 60,07 711   

 67.729/06. Resolución de 20 de octubre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, de Autoriza-
ción Administrativa, declaración en concreto de 
utilidad publica y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de línea electrica aérea a 66 kV San Juan del 
Puerto-Moguer, en el término municipal de Mo-
guer, EXP 13.667 AT. La empresa Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. ha solicitado ante la Delegación 
Provincial la autorización administrativa, la decla-
ración en concreto de utilidad publica y la aproba-
ción de proyecto de ejecución de la línea aérea a 66 
kV D/C E/S subestacion «Jara» desde la línea aérea 
a 66 kV San Juan del Puerto-Moguer, en el término 
municipal de Moguer, cuyas características princi-
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, 
S.L.U.

b) Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla.
c) Lugar donde se va a establecer: L.66 kV D/C E/S 

EB Sub. «La Jara» desde L.66 kV S/C «San Juan del 
Puerto-Moguer» en Moguer.

d) Finalidad de la misma: Alimentar la Sub. «La 
Jara», que suministrará energía al Parque Empresarial 
«La Jara».

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 272.269,68 €.
g) Linea Eléctrica:

Origen: Apoyo núm. 13 (1) de L. 66 kV S/C «San 
Juan del Puerto-Moguer» que se sustituye.

Final: Sub. «La Jara».
Términos municipales afectados: Moguer.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 3,21
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LARL 180-147,3 mm2 AL.
Apoyos: 12.
Aisladores: Composite.
Cable de tierra: Arle 8,71.

En cumplimiento de los trámites que se establecen en 
el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y de acuerdo con lo establecido en la resolución 
de 23 de febrero de 2005 de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por las que se delegan compe-
tencias en la materia en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se so-
metió la solicitud y el expediente a información pública, 
insertándose anuncios en el BOE de 8 de abril de 2006, 
BOJA de 7 de abril de 2006 y BOP de Huelva el 19 de 
abril de 2006, Diario Odiel de Huelva de 10 de marzo de 
2006 y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Moguer.

Asimismo, se remitieron separatas y se recabó infor-
me a los siguientes Organismos afectados: Ayuntamiento 
de Moguer, Agencia Andaluza del Agua, Consejería de 
Obras Publicas y Transportes, Telefónica de España, 
Mancomunidad de aguas Costa de Huelva y Consejería 
de Medio Ambiente.

 Consta en el expediente la Declaración de Impacto 
Ambiental favorable de fecha 7 de agosto de 2006, emi-
tida por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Cumplidos los trámites administrativos conforme se 
establecen en el capítulo V del Título VII del Real Decre-
to 1955/2000 y de conformidad con lo establecido en el 
art. 54 de la Ley 54/1997, y en virtud de las competencias 
delegadas en Resolución de 23 de febrero de 2005 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas y vistos 
los preceptos legales citados y demás de general aplica-
ción, esta Delegación Provincial de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa resuelve:

1.º Autorizar la instalación eléctrica.
2.º Declarar la utilidad pública en concreto.
3.º Aprobar el proyecto de ejecución.

La citada declaración de utilidad pública en concreto 
se realiza a los efectos de expropiación forzosa, lo que 
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 

de adquisición de los derechos afectados por la línea e 
implica la urgente ocupación de los mismos de acuerdo 
con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La aprobación del proyecto de ejecución está sujeta a 
las siguientes condiciones:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que en su caso 
se soliciten y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, 
contados a partir de la presente resolución.

3.ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras al Departamento de Ener-
gía de esta Delegación Provincial a efectos de reconoci-
miento definitivo y extensión del acta de puesta en mar-
cha.

4.ª La Administración dejará sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

5.ª En tales supuestos la Administración, previo el 
oportuno expediente, acordará la anulación de la autori-
zación, con todas las consecuencias de orden administra-
tivo y civil que se deriven según las disposiciones legales 
vigentes.

6.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionados que 
han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo 
sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el Iltmo. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad, con lo establecido en el 
art. 114.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 20 de octubre de 2006.–La Delegada Provin-
cial, por Delegación del Director General de Industria, 
Energía y Minas (Resolución de 23 de febrero de 2005), 
M.ª José Rodríguez Ramírez. 


